
A despacho el presente proceso VERBAL DE COMPETENCIA DESLEAL CON 

RECONVENCION. Con informe que el apoderado de la parte actora en reconvención 

presentó escrito de corrección a la reforma de la demanda de RECONVENCIÓN 

(31/05/2023). Asimismo se informa que el apoderado especial de la sociedad 

COMULSA S.A.S., estando en la oportunidad legal otorgada para el efecto solicitó 

pruebas adicionales con respecto a la objeción al juramento estimatorio. Se informa 

que el término del artículo 121 del CGP, vence el 14 de junio de 2024 (sin 

prorroga). Santiago de Cali, 13 de junio de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

 
Auto Interlocutorio No.294 (Primera Instancia) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, trece (13) de junio del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicación 76001310301020220019600 

 

De acuerdo al anterior informe de secretaría y teniendo en cuenta que el apoderado de 

la parte actora en reconvención presentó escrito de corrección a la reforma de la 

demanda de RECONVENCIÓN. Por tanto, por ser procedente y por cuanto la misma 

cumple las exigencias previstas en el artículo 93 del CGP, el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

1. ADMITIR la reforma de la demandada presentada por el apoderado judicial de 

la parte actora dentro de la demanda de RECONVENCIÓN, instaurada por 

COMULSA S.A.S., a través de apoderado judicial, contra sociedad QUIMALDI 

INSTRUMENTS S.A.S., en relación con inclusión de las nuevas pretensiones, 

en cuanto a los valores pretendidos; por tal virtud, se adiciona en ese sentido el 

juramento estimatorio. Lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el numeral 

1 del artículo 93 del C.G.P. 

 

2. NOTIFICAR a la parte demandada en reconvención el presente auto por 

estado, teniendo en cuenta que la presente reforma se presenta con 

posterioridad a la notificación de los demandados y de la anterior reforma se 



corre traslado a la parte demandada por la mitad del término señalado para el 

de la demanda, conforme lo dispone el artículo 93 numeral 4 del C.G.P. 

 

3. NEGAR las medidas cautelares, teniendo en cuenta los mismos argumentos 

expuestos en el numeral 4 del auto admisorio de la demanda de reconvención. 

Por tanto, se ordena estarse a lo ahí dispuesto. 

 

4. TENER en cuenta en la oportunidad procesal que corresponda, el escrito de 

solicitud de pruebas adicionales con respecto a la objeción al juramento 

estimatorio, presentado dentro de la oportunidad legal otorgada para el efecto, 

por el apoderado especial de la sociedad COMULSA S.A.S. 

 

5. NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico del juzgado. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Decima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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